
Informe Secretarial. Bogotá, D.C., primero (1) de junio dos mil veintitrés 

(2023), al Despacho del señor juez el presente Proceso Ordinario con 

radicación interna 2021-121, informando que obra contestación de la 

demanda por parte de la pasiva ANA LUCIA GUERRERO BORDA Sírvase 

proveer. 

 

HUGO SANABRIA SALAZAR 
Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   

Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de 

contestación de demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001 que modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, así 

como las establecidas en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, encuentra el 

Juzgado que el mismo adolece de lo siguiente:  

Observa el despacho, que de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en su parágrafo 4, indica 

que en la contestación de la demanda se deben esbozar los hechos, 

fundamentos y razones de derecho en que se cimienta su defensa. 

Ahora bien, frente a los parágrafos 5 y 6, no se realizó pronunciamiento 

alguno en cuanto a la petición pretendida, en forma individualizada y 

concreta de los medios de prueba, tampoco formulo las excepciones que 

pretenda hacer valer debidamente fundamentadas. 



En consecuencia, y dado que no se hicieron las precisiones referidas, se 

INADMITE la contestación de la demanda y se CONCEDE a ANA LUCIA 

GUERRERO BORDA, el termino de cinco (5) días, para que subsane el 

escrito, so pena de tener por no contestada la demanda. 

Se RECONOCE PERSONERIA adjetiva a ERWENG RODRIGO MORENO 

identificado con la C.C. No. 79.756.844 y T.P. No. 237.387, como apoderado 

judicial de ANA LUCIA BORDA GUERRERO en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

Bogotá D. C. 12/01/2024 

 

Por ESTADO N° 002 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 

HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


